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D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de Julio de 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remale para el dia 2 0 de Febrero de 
1 8 0 7 , que tendrá efecto de doce á una de 
la farde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma, Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
y Corte de Madrid y \ l m a z á n , por radicar 
las fincas en este partido y en el de la Ca
pital de la provincia. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P A R T I D O DE E S T A C A P I T A L . 

Rústicas.z=zMayur cuantía. 

Propios de Aldehuela de Per iañez , 

SEGUNDA SUBASTA. 
N ú m e r o 1.175 del i a v e n l a r i o . = U n mon

te de encina baja, ú \o en t é r m i n o de A l 
dehuela de Periafiez, procedente de sus P ro 
pios al que no se conoce renta en el inven
tario: su suelo silíceo, pedregoso, de tercera 
calidad, hallándose una tercera parte de la 
cabida total, desproviita de arbolado, y lo 
restante de chaparro, y algunos pie's joveues 
de pequeñas dimensiones. Linda al Norte con 
cordillera de la sierra del Almuerzo, mojo
nera del le'rmino de Narros, Sur cerradas de 
diferentes parliculares, Este monte d e A r a n -
con, y Oeste monte de Canos: su cabida 435 
fanegas de márco Real, equivalentes á 280 
hectáreas , 12 áreas y 9 cent iáreas . E l com
prador de este monte no tendrá derecho so
bre las fincas de dominio particular enclava
das dentro del mismo; también respetará las 
servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en venta en 
20 de Noviembre ú l t imo , bajo el tipo de 
3.600 escudos á que ascendía su tasación; y 
como no hubo postor, se saca de nuevo aho
ra por el de ía capitalización, importante 
2.250 escudos, ó sean 22.500 rs., tipo para 
la subasta. 

Propios de Canos. 

SEGUNDA SUBASTA, 

N ú m e r o 1.178 del invenlar¡o.==;Un mon
te de encina, sito en t é rmino de Canos, p ro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario: su repoblado es la 
encina en toda su estension, de primera e iad, 
en el per íoJo estacionario de vejetacion, con 
basíante ratizo y pié* jorenes de pequeñas 
dimensiones: su suelo silíceo, pedregoso, de 
tercera calidad. L 'nda , Norte con monte de 
Almajano, Sur monte de la Aldehuela de Pe
riafiez, Este t é rmino de Narros y al Oeste 
cerradas y heredades de particulares: su ca
bida 478 fanegas de márco Real, equivalen
tes á 307 hectáreas, 81 áreas y 10 cent iáreas . 
E l comprador de este monte no tendrá de
recho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del mismo; y respetará las 
servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en venta en 
20 de Noviembre ú l t imo , bajo el tipo de 
5 . 4 ¿ 0 escudos á que ascendía su tasación; y 
como no hubo postor, se saca de nuevo aho
ra por el de la capitalización, importante 
4.725 escudos, ó sean 47.250 rs., tipo para 
la subasta. 



ü2 
Propios de Almajano. 

SEGUNDA SUBASTA. 

N ú m e r o Í . 1 7 9 del i nveu t a r ¡o .= rUn m o n -
!e de encina, sito en t é rmino de Almajano^ 
procedente de sus Propios, al que no se co
noce renta en el inventario: su repoblado es 
la encina en toda su esteosion, de primera 
y segunda edad, en el per íodo ascendente de 
vejelacion, con bastante r^tizo y pies joveneií 
de pequeñas dimensiones: su suelo pedregoso. 
He tercera calidad. Linda, ISorle t é rmino de 
INarros y heredades de parlifulares, Sur mon
te de Canos y heredades, Este monte de d i 
cho Canos y mojonera de ISarros, y al Oeste 
heredades de particulares: su cabida es la de 
264 fanegas de marco Real, equivalentes á 
170 hectáreas y 44 centiareas. El comprador 
de este monte no tendrá derecho sobre las 
fincas de dominio particular enclavadas den
tro del mismo; y respetará el arbolado de la 
propiedad de T o m á s Bozal; asimismo lo hará 
respddo á las servidumbres que tenga el 
préd io . 

Este monte fue anunciado en venta en 
20 de ¡Noviembre ú l t imo, bajo el tipo de 
4.400 escudos á que ascendía su tasación; y 
como no hubo portor, se saca de huevo aho
ra por el de la capitalización, importante 

escudo* 250 milésimas, i g u a l á $ 7 . 1 l 2 
reales y 50 cents., tipo para la subasta. 

Propios de Renieblas. 

SEGUIS DA SUBASTA. 

N ú m e r o Í . Í8 Í3 del i n v e n t a r í o . = U a mon
te encinar, denominado el Tinoso, sito en ter
mino de Renieblas, procedente de sus Propios, 
al que no se conoce renta en el inventario: 
su repoblado es la encina como especie do» 
minante y la eslepa como subordinada, de 
primera y segunda edad, en el periodo es
tacionario de vejelacion: su suelo de tercera 
calidad. Linda, Norte con baldíos del pueblo, 
Sur t é rminos de Fuen.sauco y Torretartajo, 
Este baldíos de Renieblas y camino de F u e n -
sauco, y Oeste t é rmino de Ventosilla: su 
cabida es la de 427 fauegas de marco Real, 
equivalentes á 274 hectáreas, 96 áreas y 93 
centiáreas. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre ¡as fincas de dominio 

particular enclavadas dentro del mismo; y 
respetará las servidumbres que tenga. 

Este monte fue' anunciado en venta en 
20 de Noviembre ú l t imo , bajo el tipo de 
12.000 escudos á que ascendía su tasación; 
y como no hubo postor, se saca de nuevo 
ahora por el de la capitalización, importante 
6.750 eicudos, igual á 67.500 rs., tipo para 
la subasta. 

Propios de Calderuela. 

SEGUNDA SUBASTA. 

N ú m e r o 1,183 del i o v e n t a r i o . = ü n moh-
Xe carrascal, s ú o en t é rmino de Calderuela, 
procedente de sus Propios, al que no se co
noce renta en el inventario: su repoblado es 
la encina en toda su estension, de segunda 
y tercera edad, en el per íodo estacionario de 
vejelacion: su suelo de tercera calidad. L i n 
da, Norte yOeslecon íé rmino de Cortos, Sur 
y Este heredades de particulares: su cabida 
es la de 2 5 Í fanegas de márcO Real, equi 
valentes á 161 hectáreas, 63 áreas y 30 cen-
í iáreas . E l comprador de este monte no ten
drá derecho sobre las fincas de dominio p a r 
t icular enclavadas dentro del mismo, n i t am
poco sobre la dehesa boyal del pueblo que 
existe dentro del prédio; y respetará las ser
vidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en primera su
basta en 20 de Noviembre úl l i tno, bajo el 
tipo de 9.000 escudos á que ascendía su ta
sación; y como no hubo postor, se saca de 
nuevo ahora por el de la capitalización, i m 
portante 5.625 escudos, ó sean 56.250 rs., 
t ipo para la subasta. 

Propios de Nieva. 

SEGUNDA SUBASTA. 

N ú m e r o 1.184 del inventar ;o.=:Un mon
te carrascal, sito en t é rmino de Nieva, distrito 
de Calderuela, procedente de los Propios del 
primero, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su repoblado es la encina en toda 
su estension de segunda y tercera edad, en el 
período estacionario de vejelacion; su suelo de 
tercera calidad. Linda, Norte té rmino de San 



R o m á n , Sur baldíos y heredades de pan icu-
lares, Este heredades de paniculares^ y Oes
te t é rmino de Cortos: su cabida es !a de 175 
fanegas de marco Real, equivalentes á l l á 
hectáreas , 69 áreas y 23 cent iáreas . E l com
prador de este monte no tendrá derecho so
bre la* fincas de dominio particular enclava
das dentro del mismo; y respetará las ser
vidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en primera su
basta en 20 de Noviembre ú l t imo , bajo el 
tipo de 8,000 escudos á que ascendía su ta-
¿acion; y como no hubo postor, se saca de 
nuevo ahora por el de la capitalización, i m 
portante 4.050 escudos, ó sean 40.500 rs., 
tipo para la subasta. 

Propios de Arancón. 

SEGUNDA SUBASTA. 
ISúmero i . 170 del i nven t a r io .==Ün m o n -

te carrascal, denominado Sierra del Almuer
zo, sito en t é rmino de Arancon, procedente 
de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario: su terreno es de ínfima ca
lidad. Linda, INorte terrenos de Arancon, Sur 
heredades de particulares de dicho pueblo, 
Este monte llamado Sierra del Almuerzo, 
perteneciente á Cortos, y Oeste monte del 
mismo nombre, Propios del pueblo de Alde-
hueU de Per iañez: su cabida 396 fanegas 
de marco Real, equivalentes á 255 hectáreas 
y 66 ceniiareaií. 

Este monte fué anunciado en primera su
basta aí día 20 de Noviembre ú l t imo , bajo 
el tipo de 4.300 escudos á que ascendía su 
tasación; y como no hubo postor, se saca de 
nuevo ahora por el de la capitalización, i m 
portante 3.870 escudos, igual á 38 .700 rs., 
tipo para la subasta. 

lote, procedente de los Propios del mismo, el 
que anteriormente fué reconocido y tasado, 
al que no se conoce renta en el inventario, á 
dos kilómetros y medio de la población, á la 
región Norte: su terreno de segunda calidad, 
y su repoblado en buen estado, consistente 
en encinas de primera edad y per íodo ascen
dente de vejetacion, con algunos robles nue
vos á la parte Este. Linda, Norte monte de 
Caltoj^r y otro titulado Alconeza, que per
teneció á los Propios de Barlanga, y hoy de 
Bar to lomé Mar t ínez , Este, Sur y Oeste labo
res del citado pueblo de la Riva: su cabida 
es de 84 fanegas y 9 celemines de marco 
Real, equivalentes á 54 hectáreas y 58 áreas . 
El comprador de este monte respetará las 
servidumbres que tenga. Se ha fijado en R i 
va de Escalóte anuncio para la subasta de 
este monte, que ha sido retasado por los 
peritos en renta en 88 escudos, y en venta 
su suelo eu 1.300 escudos, y el vuelo en 900 , 
que hacen en junto 2.200 escudos, igual á 
22 000 rs., tipo para la subasta. 

SEGUNDA TASACION. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

SEGUNDA TASACION POR R E T A S A . 

Propíos de R i v a de Esca ló te . 

N ú m e r o 855 del inventar io .—Un monte 
carrascal, sito en t é rmino de Riva de Esca-

Propios de Cabreriza, 

N ú m e r o 896 del i n v e n t a r i o . = U n monte 
carr.ii.ca!, silo en t é r m i n o de Cabreriza, pro
cedente de sus Propios, e! que anteriormente 
fué reconocido y tasado, al que no se conoce 
renta en el inventario: su repoblado bueno, 
conestente en encinas de 25 á 35 c e n t í m e 
tros de d iámet ro por 4 metros de altura, 
t é r m i n o medio, en el per íodo ascendente de 
vejetacion, con infinidad de ratizosy pies jó 
venes: su terreno bastante escabroso, con 
varias hondulaciones, de tercera calidad. L i n 
da, Norte monte, de Paones, Este camino de 
Cabreriza á Paones, Sur labores del barranco 
llamado Valdescallejon, y Oeste monte de 
Alaló: su cabida es la de 790 fanegas y seis 
celemines de marco Real, equivalentes á 509 
hectáreas y 10 áreas. E l comprador respeta
rá las servidumbres conocidas en el mismo. 
Se ha fijado en Cabreriza anuncio para la 
subasta de este monte, que ha sido retasado 
por los peritos en renta en 705 escudos, y 
en venta su suelo en 5.500 escudos, y el 
vuelo en 18.000, que hacen en junto 23 .500 
escudos, igual á 235.000 rs., tipo para la 
subasta. 

http://carr.ii.ca


ADVERTENCí AS. 

j . a ]No se admifirá postura que oo c u 
bra el lipo de la subasta. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las' fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , Jo pagará el 
mejor postor, á • quien se adjudicarán eu 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan-
íes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 11 de 
J u ü o de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t ía del 
Estado con t inua rán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
a r t ícu lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mumo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
dieudo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó d i íer ida , conforme á Jo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t ía se paga rán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el p igo ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se tiajlaa gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los te'rmioos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en IJS leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falla de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, s egún convenga á los 
compradores. E! que verificado el pago de! 
primer pl izo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é r m i n o de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin i s 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso te'rcuino de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este te'rmino, solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó da 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Adminisiracioo. 

8. a Los derechos de espediente basta la 
toma de posesión, s e rán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por In s t rucc ión . 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
¡a adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se cons idera rán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y Jos 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión pública 
superior, cuyos productos ingresen en Jas 
cajas del Estado; los de! Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las C'»pelJa-
nías colativas de sangre. 

Soria 18 do Enero de 1867.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SOMA.—Tmp, de D. Benito Peña Guerra. 


